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Consulta Pública del Instituto Federal de Telecomunicaciones con 

relación al  "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-011-

2016: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES 

QUE PUEDEN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y QUE 

PUEDEN SER CONECTADOS A REDES PÚBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES. IDENTIFICADOR INTERNACIONAL DEL 

EQUIPO TERMINAL MÓVIL (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR 

DE FRECUENCIA MODULADA (FM)"

Poder Notarial (Persona Moral)

Carlos Manuel Pérez Munguía

En representación de un tercero (Personas Morales)

En términos de lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y

Acceso a la Información Pública resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002 y los artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en lo sucesivo, la “LGTAIP”), por lo

cual doy mi consentimiento expreso al Instituto Federal de Telecomunicaciones para la

divulgación de mis datos personales contenidos en el presente formato.

Normalización y Certificación Electrónica, SC

Sí, acepto los términos
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Numerales 

Con referencia 

de la fracción o 

numeral que 

corresponda.

Comentarios, opiniones y propuestas.

PRIMERO N/A

Comentario al título del documento. En caso de que el IFT 

piense en publicar otras disposiciones técnicas aplicables 

a las especificaciones de los equipos terminales Móviles, 

no vemos problema; pero si esta es la única DT que será 

aplicada a las especificaciones de lo ETM, entonces 

sugerimos el siguiente título, " Anteproyecto de disposición 

técnica IFT-011-2016: Identificación internacional del 

equipo terminal móvil (IMEI) y funcionalidad del receptor 

de frecuencia modulada (FM) de los equipos terminales 

móviles que pueden hacer uso del espectro radioeléctrico 

y que pueden ser conectados a redes públicas de 

telecomunicaciones.

AVISO IMPORTANTE
Los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas durante la vigencia de la presente consulta pública, serán

divulgados íntegramente en el portal electrónico del Instituto y, en ese sentido, serán considerados invariablemente

públicos. En caso de que los comentarios, opiniones y aportaciones contengan información que pueda ser

considerada como confidencial o reservada, se entenderá que, quien participa en este ejercicio, otorga su

consentimiento expreso para la difusión de la misma, cuando menos en el portal del Instituto. Ello, toda vez que la

naturaleza de las consultas públicas consiste en promover la participación ciudadana y transparentar el proceso de

elaboración de nuevas regulaciones, así como generar un espacio de intercambio de información, opiniones y puntos

de vista sobre un anteproyecto regulatorio o situación específica que este órgano constitucional autónomo somete a la

consideración del escrutinio público, en términos de lo dispuesto por el artículo 120, fracción I, de la LGTAIP.
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SEGUNDO N/A

En la definición IV, Proponemos el siguiente cambio, 

"Identificador Internacional del Equipo Terminal Móvil 

(IMEI, por sus siglas en inglés). Es un identificador único 

del Equipo Terminal Móvil (ETM), el cual debe ser 

asignado de manera individual, en virtud de que lo 

identifica de manera única"                                                      

Justificación: Mantener un formato único en el apartado de 

definiciones, ya que a veces se inicia con las siglas del 

concepto y en otras se inicia con el concepto y luego se 

ponen entre paréntesis las siglas, ya sea en español o en 

inglés, se debe mantener un sólo formato en todo el 

apartado de definiciones.

TERCERO 3.2

Se proponen los siguientes cambios:                                   

CD - Dígito de verificación   (Check digit)                                                      

TAC - Código para la asignación de tipo (Type Allocation 

Code)                                                                                           

SNR - Número de serie (Serial Number)                            

SD - Dígito de reserva (Spare digit)                                    

GSMA - Asociación del Sistema Móvil Global (Global 

System Mobile Association)                                                  

Justificación: Conservar un mismo formato en todo el 

apartado 3.2 y tener una traducción más precisa.
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QUINTO 5.1

Borrar la palabra "tres" de la segunda línea del segundo 

párrafo y agregar el siguiente texto, después del segundo 

párrafo, "Los EBP serán seleccionados  aleatoriamente del 

lote de productos a comercializar, conforme a la NMX-Z-

012/2 vigente, "Muestreo para la inspección por atributos - 

Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y gráficas"                                                        

Agregar el siguiente texto después del texto insertado,"Los 

informes de pruebas serán elaborados conforme a la NMX-

17025-IMNC vigente o la que la sustituya, incluyendo lo 

establecido en el Anexo A de la presente disposición 

técnica.                                                                                                              

Justificación: De esa forma, se incrementa el nivel de 

confianza de que los ETM cumplirán con los dos requisitos  

a ser cumplidos en la Disposición Técnica.       Por otro 

lado, es necesario establecer el documento que deberán 

observar los laboratorios de pruebas.

QUINTO 5.2

Comentario a 5.2.1. Se sugiere el siguiente cambio, 

"….términos del apartado L, numeral 3.8.1, del capítulo 

3.8, sobre empresas certificadas, de las Reglas Generales 

para el Comercio Exterior, vigentes.                 

Justificación: Con este texto se evitaría dejar un vacio legal 

cuando la disposición reglamentaria referida deje de ser 

vigente, o se puede dejar el texto tal y como está y habría 

que agregar el siguiente al final del mismo, "o la que la 

sustituya".
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OCTAVO N/A

Cambiar el título para que diga, " 8. EVALUACION DE LA 

CONFORMIDAD Y HOMOLOGACION"                                

Al final del numeral II, agregar el siguiente texto. "El 

certificado de homologación se otorgará por marca y 

modelo, he incluirá la relación de IMEI del fabricante"     

Justificación: La homologación y la evaluación de la 

conformidad son dos conceptos diferentes y se deben 

diferenciar.                                                                            

El certificado de homologación se debe otorgar por marca 

y modelo e incluirá toda la lista de terminales que sean de 

la misma marca y mismo modelo.

DÉCIMO N/A

Al final del párrafo único agregar el siguiente texto:"El 

número de certificado de homologación será otorgado una 

vez que se cumpla con todas las disposiciones técnicas 

aplicables al ETM"                                               

Justificación: De esa forma se evitará al máximo tener dos 

o mas números de certificado de homologación.
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